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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESDLUCION de la Dirección GeneraJ de Capa~
citación Agraria por la que se convocan cien pla
zas de Auxtliares femeninos de Agencfas Comarca·
les ele Extensión Agraria.

En la plantilla de personal del Servicio de Extensión Agra
ria existen vacantes cien plazas de Auxiliares femeninos de
A&'eneias comarcales, cuya provisión se estima necesaria para
el nonnal desenvolvimiento de sus funciones, y por ello,

Esta Dirección General, con la. expresa autorización de la
Dirección General de la. Función Pública, de la Presidencia del
Gobierno, Begún previene el Decreto 1450/1964, de 23 de enero,
b& tenido a bien disponer:

RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para cubrir plazas del grupo ce» de
la Escala Docente de Universidades LaboralN, sub·
grupo Ayudantes de Colegio, por la que se hace
público el resultado del sorteo celebrado paTa de
terminar el orden de actuación de los as1iirantes
a dichas plazas.

Realizado el sorteo pUblico para deternlinar el orden de ac
tuación de los aspirantes a plazas del grupo «C» de la Escala
Docente de Universidades Laborales, subgrupo Ayudantes de
COlegio, convocada por Resolución de la Dirección General
de Promoción Social de 12 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 96, del dio. 22), corresponderá actuar en
primer lugar a don Enrique Campo Rubiella.. haciéndolo a
continuación los restantes aSpirantes por el número de orden
que ocupan en la relación alfabetizada que se publ1có como
lista definitiva en el (<Boletin Oficial del Estado» número 160,
de fecha 5 de julio de 1969.

Madrid, 14 de julio de 1969.---EI Presidente del Tribunal en
funciones, Luis nlueca.

l. Normas generQJe3

Se convocan oposiciones libres para proveer cien plazas de
AuxWares fémen1nos de Agencias Comarcales del Servicio de
Extensión Agraria, mas 183 que puedan producirse hasta que
finalice el plazo de presentamon de instancias. Al publicarse la
llata prov1a1onal de admitidos ; excluidos se sefialará el nú
mero total de vacantes que el't definitiva son objeto de la cona
vooatoria.

Estas oposiciones se regirán por las normas establecidas en
la ,presente Orden y en el Reglamento par. ingreso en la Ad
Dúnlstracl6n Públlca, aprobado por Decreto 1411!1968, de 27 de
junio, y constarán de tres ejercicios eliminatorios, que se des
arrollarán conforme a las hormas de la base IV de esta con·
vocatoria. Para su calificación se design8l'á un Tribunal, com-
_topor: '

Pres1dente: El secretario del Servi,cio de Extensión Agrarta.

Vocales:

Un Jefe de Subsección de la Secretaria del Servicio de Ex:·
tensión Agraria. Un Agente de Zona del servtcio de Extensión
Agraria. Un Agente comarcal del servicio de ExtensiÓD Agra
ria. Una Agente de Economia Doméstica del Servicio de Exten
sión Agraria. Un Aux11iar Administrativo del mencionado 8ervi
~io, que actuará como Secretario.

11. Requisitos

Podrán toma.r parte en .estas oposiciones las espafiolas que
retman las siguientes condiciones:·

a) Haber cumplido dieciocho afios el día en que finalice
el plazo de presentación de instancias.

b) Tener cwnplido el Servicio Social de la mujer o estar
eXéntas de su cumplimiento.

c) No hallarse inhabilitada para ejercer cargos ptíblicos ni
haber sido expulsada de nlngún Cuerpo del Estado o Corpora
ciOn Pública por disposición gubernativa o fallo del Tribunal de
Honor.

d) No padecer enfermedad ·in!ecto-contagiosa ni enferme
dad. o defecto fisico que la incapacite para el servicio.

e) CKecer de anteoedentes penales.

111. Instancias

Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones habrán de
!Olicitarlo por medio de instancia dirigida a este Centro direc·
Uva contorme al modelo que se inserta como anejo a la pre
sente convocatoria, en la que manifestarán que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas para ser admi.tidas 8
las pruebas, referidas a. la. fecha de expiración del plazo seña..
lado para la presentación de instancias, y que se comprometen
a jurar acatamiento a los Prin-eipios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. Las
instancias, debidamente reintegradas, deberán tener entrada en
las oficinas centrales del Servicio de Extensión Agraria, calle
de Bravo Murillo. número, 101, planta 10. Madrid-20, denko
del plazo de treinta dias hábiles, contad.os a parti~ del siguien"
te al de la publicación de la presente convocatorIa-en el .-Bo
letín Oficial del Estado», o bien en aQuellos Organismos a que
hacen referencia los artículos 65 y 66 de .la Ley de Procedimlena
to Administrativo de 17 de julio de 1958.

Las instancias se acompafiarán del recibo de haber abOnado
en el propio Servicio de Extensión Ag'Faria la cantidad de 200
pesetas pdr derechos de examen o del resguardo ~e haberremi
tido por giro postal o telegráfico, dirigido al serVIcio, igual can
tidad, siendo en este caso indispensable indicar en la. instancia
la fecha, número y lugar en que realizó la imposición.

Terminado el plazo de presentación de instancias se publi
C8l'á en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisionaJ de
aspirantes admitidas y excluidas, asi corno la clasificación de
las opositoras, a los efectos de declararlas exentas o no exentas
del primer ejercicio a que se refiere la base IV de esta conv()
catoria, concediéndose un plazo de quince dias para reclama.-
cioues, conforme al artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Simultáneamente se señalará la fecha y el lugar
en que se llevará ,a cabo el sorteo público para detenninar el
orden de actuación de los aspirantes. Las reclamaciones se re
solverán por la misma resolución Que apruebe la lista definitiva.

Publicada la lista definitiva de aspirantes admitidas y ex~

cluídas, según el orden de actuación resultante del sorteo e!eca
tuado, se nombrará el·Tribunal calificador y se anunciará en el
«Boletín Oficial del Estado», con quince dias de antelación,
como mínimo, el local, día y hora en que habrán de comenzar
las pruebas del primer ejercicio. El anuncio para. la celebración
de los ejercicios sucesivos se hará público por el Tribunal en
el tablón de anuncios del Servicio de Extensión Agraria, en su
domicilio central, Bravo Murlllo, 101, de esta capital, con vein
ticuatro horas al 'menos de antelación.

IV. EjercfGtos

Las oposIciones coffiprender~tn Jos siguientes ejercicios eltm1..
natorios:

Primero.-Las aspirantes que antes de concluir el plazo de
presentación de instancias no hayan acreditado en~trarse en
posesión del titulo de Maestra de Primera Ensefianza, Bachi
ller Elemenbal, Bachiller Laboral o Perito Mercantil, o hatler
cursado los estudios correspondientes para su obtención, debe
rán realizar un ejercicio que comprenderá las siguientes prue-
bas:

a) Contestar por escrito, en el plazo de una hora como má
ximo, a un cuestionario de cincuenta preguntas sobre cultura
general.

b) Escritura al dictado durante diez minutos.
c) Resolver dos problemas sobre las cuatro reglas elémen·

tales, regla de tres simple, sistema métrico decImal, porcentajes,
descuentos, quebrados. decimales y repartos proporcionales, du
rante cuarenta y cinco minutos.

Segundo.-Las aspirantes calificadas de «aptas» en el ej~r~
cicio anterior y las que hayan sido declaradas exentas del mIS
mo realizarán un ejercicio que constará de tres pruebas:

a) Copiar a máquina durante quince minutos, a una vel~

cidad. minima de 200 pulsaciones por minuto, del texto que a
tal efecto se facilitará por el Tribunal. Para la realización de
este· ejercicio las opositoras utilizarán la máquina de escribir
no eléctrica de que, a tal efecto, se hayan provisto.

b) Confección de un cuadro estadistico y de un cllSé para
cyclostil, en el espacio de tiempo máxImo de treinta minutos.

c) Ejercicio escrito, de treinta minutos como máximo, sobre
conocimientos generales de Economía Doméstica Rural.

Tercero.-Las aspirantes aprobadas en el ejercicio anterior
realizarán el tercero y último, consistente en desarrollar verbaJ~

mente, en el plazo máximo de veinte minutos, dos temas del
programa que se publica con esta convocatoria, de los que uno
será sobre «Organización administra.tiva» y el otro sobre cE~
hornia doméstica rural».

V. Calificación de los ejercicios

La. calificación de los ejercicios se efectuará del modo si-
guiente: •

Bjercicio primero: Se calificará solamente de "apto» o eno
apto».
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